
ANEXO III

PLANES DE PAGOS CON DEBITO DIRECTO EN CUENTAS BANCARIAS A TRAVES
DE CLAVE BANCARIA UNICA (CBU)

MODIFICACION CLAVE BANCARIA UNICA

El infractor podrá modificar la Clave Bancaria Única (CBU) declarada oportunamente y los
datos de contacto ingresando a la aplicación informática "Adhesión al Débito directo en Cuenta
Bancaria a través de CBU", en la opción "Gestión CBU" de la a la citada aplicación. Esta
modificación deberá hacerse hasta cinco (5) días anteriores a la fecha de vencimiento de la cuota
a partir de la cual se pretende que el débito se efectué en la nueva cuenta bancaria.

CONSTANCIA DE PAGO

Será considerada constancia válida, el Resumen Mensual o Extracto Bancario, donde conste la
identificación y el importe de la cuota pagada.

CONDICIONES GENERALES DE LA ADHESION

DEBITO AUTOMATICO Y PERFECCIONAMIENTO

Se entiende por débito automático, el medio de pago a través del cual el infractor autoriza al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a realizar el débito del importe de la/s cuota/s del plan
de facilidades de pago en la caja de ahorro o cuenta corriente bancaria identificada por la CBU
(Clave Bancaria Unica), denunciada con carácter de declaración jurada a través de la aplicación
informática aprobada por este Organismo

Al adherir a la operatoria del débito automático en caja de ahorro o cuenta corriente bancaria, el
infractor reconoce y acepta en forma irrevocable las siguientes condiciones:

1.- Se compromete de modo irrevocable a adoptar las previsiones necesarias para tener saldo
suficiente el día hábil bancario anterior a cada fecha de vencimiento de las cuotas del Plan de
Facilidades de Pago formalizado, en la cuenta bancaria autorizada para los débitos.

2.- Declara conocer que en caso de no realizar los pagos a la fecha de vencimiento que disponga
el Ministerio, éste remitirá los archivos los días 25 de cada mes o día hábil posterior con la
liquidación de las cuotas, en la medida que el plan no se encuentre caduco.

3.- Declara que este Ministerio o la Entidad Bancaria se encuentran exentas de toda
responsabilidad por el rechazo del pago cuando se den algunas de las siguientes situaciones que se
enuncian a continuación:

a. Falta de fondos suficientes acreditados en la cuenta, al vencimiento de la fecha de pago.

b. Cuenta cerrada o bloqueada por pedido o declaración de quiebra, apertura de concurso
preventivo, embargo de fondos depositados en la cuenta bancaria, inhibición general de bienes o
medida judicial contra el infractor o sus bienes
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c. Cualquier otra causa no atribuible al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o a la Entidad
Bancaria que no permita realizar el débito correspondiente.
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